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Uoktm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O r i c u L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRIMERA SECCIÓN. , • 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

En atención á las razones quo me ha 
expuesto el Ministro do Fomento, de con
formidad con lo prevenido en orden de 19 
de octubre último, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para el ingreso en el 
Profesorado público, y para las t ras la 
ciones, ascensos y jubilaciones de los C a 
tedráticos de las Universidades, Escuelas 
superiores y profesionales é Institutos de 
segunda enseñanza. 

Dado eu Madrid á 15 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano. — El Ministro de 
Fomento, José Echegaray . 

Raglamcnto provisional para el ingreso en el 
Profesorado público, y para las traslaciones, 
ascensos y jubilaciones de los Catedráticos 
de las Universidades, escuelas superiores y 
profesionales ó institutos de segunda ense
ñanza. 

TITULO PRIMERO. 
De los modos de proveer las cátedras. 

Artículo 1.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 13 del decreto de 
21 de octubre de 1868, el único modo do 
ingresar en el Profesorado público es la 
oposición legal. Las traslaciones y a s 
censos de los Catedráticos sa verificarán 
además por medio de I03 concursos es ta 
blecidos en la ley do 9 de setiembre de 
1857, hoy v igen t e ; entendiéndose que 
estos concursos se harán solamente entre 
Profesores que hayan obtenido cátedra 
por oposición legal . 

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 226 y 227 de la c i tada ley, 
de cada tres cátedras vacantes de una 
misma Universidad, Facultad y sección, 
y en cada Escuela superior, una se p ro
veerá por oposición y dos mediante con
corso y á propuesta del Ojnsejo univer
sitario respectivo. 

A estos concursos serán llamados: para 
las vacantes de Madrid los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad y 
sección 6 de igual Escuela con los n u 
merarios de las mismas en los otro* dis
tritos, y los de las secciones respectivas 
do los Institutos de Madrid; y para las 
de los otros distritos los supernumerarios 
de las mismas Facultades y Escuelas y 
os Catedráticos de Iustituto de las r e s 
pectivas secciones. Unos y otros deben 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoptó la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mu
ñías; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

reunir, á la circunstancia de ser C a t e 
dráticos por oposición, las de estar ador
nados del título correspondiente y llevar 
por lo menos tres aüos do enseñanza.' 

Art. 3.° Las cátedras vacantes en c a 
da Escuela profesional so proveerán a l 
ternativamente, una por oposición y otra 
por concurso, en la misma forma y con 
las mismas condiciones expresadas en el 
artículo anterior. 

Art, 4.° Se proveerán asimismo a l 
ternativamente, una por oposición y otra 
por concurso, las cátedras vacantes en 
cada Instituto de primera y segunda c la
se mientras existan estas categorías, y 
en cada Escuela análoga de las que t r a 
tan los artículos 124 y 125 de la oxpre-
sada ley. 

A estos concursos serán llamados sola
mente los Catedráticos que hayan obte
nido por oposición cátedra do igual a s ig 
natura quo la vacante. 

Art . 5.° También se podrán proveer 
las cátedras vacantes en los catedráticos 
escedentes quo hubieren obtenido c á t e 
dra por oposición, y en los comprendidos 
en el are. 177 de la ley que reúnan la 
misma circunstancia, observándose lo 
que se previene en el t í t . IV , de este r e 
glamento. 

Art. 6.° Se dictarán disposiciones e s 
peciales, segua el ar t . 223 de la ley, p a 
ra el nombramiento de los Profesores de 
las Escuelas de Pintura, Escultura y 
Grabado, y da Música. 

Art. 7.° El anuncio y edictos pa ra la 
provisión de las cátedras se publicarán 
antes de trascurrir un mes desde que r e 
sulté la vacante. 

TITULO I I . 

De las oposiciones. 

Art. 8.° Vacante una cátedra que d e 
ba proveerse por oposición, se anunciará 
esta en el termino de un mes por la D i 
rección general de Instrucción pública 
en la Gaceta de Madrid, en los Boletines 
Oficiales y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación. 

Art. 9.° Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de Insti tuto ó Escue
la aneja al mismo solo se requiere ser Ba
chiller en la Facultad correspondiente, é 
tener el título análogo de la carrera r e s 
pectiva. 

Art. 10. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de las Escuelas profe
sionales solo se exigirá el título profesio

nal correspondiente á la vacante, 6 el de 
Licenciado en la Facultad á que pe r t e 
nezca la asignatura. 

Art. 11. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de Facultad solo se 
requiero el título de Doctor en la misma 
Facul tad y sección de la vacante. 

Art. 12. Podrán presentarse á oposi
ción los que tengan aprobados los e j e r 
cicios para el grado é título que exija la 
convocatoria, aunque no hayan satisfe
cho los derechos ni recibido la investidu
ra: pero si obtuviesen cátedra, estarán 
obligados á enmplir con estos requisitos 
antes de tomar posesión. 

Art. 13. En la convocatoria se e x 
presará : 

1.° El título, establecimiento y suel 
do de la vacante . 

2.° El título académico que para sor 
admitido se exija, al tenor de lo dispues
to en los caatro artículos anteriores. 

3.° El plazo improrogablo para p r e 
sentar las solicitudes, que será á lo m e 
nos de dos meses y á lo mas do cuatro. 

4.° La necesidad de presentar dentro 
de este plazo on la Secretaría de la Un i 
versidad respectiva las solicitudes de los 
interesados y los trabajos de que se h a 
bla en el artículo 14. 

Y 5.° La población donde se hayan 
de verificar los ejercicios, que será la 
capital del distrito universitario, é Ma
drid si esto no fuere posible. 

Art. 14. Los opositores deberán acom
pañar sus solicitudes con el título é copia 
autorizada de él y los siguientes t r a 
bajos: 

1.° Un programa razonado de las e n 
señanzas correspondientes á la cá tedra 
vacante, y 

2.° Una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de 
la asignatura ó" asignaturas objeto de la 
oposición. 

Art. 15. La Secretaría de la Univer
sidad respectiva dispondrá >la imptesion 
de estos trabajos en la forma que el Rec 
tor de la misma estime mas conveniente, 
debiendo publicarse todos ellos antes que 
comiencen las oposiciones. 

Art. 16. Los Tribunalos de oposición 
se compondrán de nueve Jueces, nom
brados al tiempo de anunciarse aquella 
por el Roctor del distrito, de acuerdo con 
el Claustro de la Facultad, Insti tuto 6 
Escuela á que perteno/.ca la v a c a n t e , 
dando cuenta á la Dirección general de 
instrucción pública de las personas en 

quienes recaigan los nombramientos y 
del carácter en cuya virtud se los otor
guen. Estos nombramientos se publica
rán en la Gacela y Boletín Oficial de la 
provincia una vez aprobados por la D i 
rección general de Instrucciou pública. 

Serán Jueces natos para las vacantes 
do Facultad cuatro de los Catedráticos 
por oposición y de igual asignatura, e le
gidos por suerte, 6 todos, si no llegasen 
á este número, y el Decano de la F a c u l 
tad á que corresponda la vacante. 

Si la cátedra vacante fuese de Ius t i tu 
to é Escuela, serán Jueces natos, elegidos 
como los anteriores, cuatro de los Ca te 
dráticos por oposición do la misma a s ig 
natura de los Institutos ó Escuelas del 
distrito, y el Director de aquel é aquella 
á que corresponda la vacante . 

El cargo de Jnez no es renunciable p a 
ra los Profesores oficiales sino por causa 
de imposibilidad plenamente justificada. 

Art. 17. Los demás Jueces deberán 
nombrarse de entre Profesores públicos 
del mismo género de estudios á que p e r 
tenezco la vacante; Profesores de e s t a 
blecimientos privados que tengan título 
igual é superior al que se exige para 
sor admitido á la oposición, y que desem
peñen cátedra igual á la vacante; Profe
sores que dieren en los establecimientos 
oficiales conferencias libres sobre la mi s 
ma asignatura do la vacante, y personas 
que hayan pertenecido á las anteriores 
categorías ó escrito y publicado obras so 
bre la ciencia objeto de la oposición. 

Presidirá el Tribunal el Juez mas c a 
racterizado, y será Secretario el que e l i 
ja el mismo Tribunal de entre sus ind i 
viduos. 

Art. 18. Los opositores podrán recu
sar por uua sola vez hasta la tercera p a r 
te de los Jueces. La recusación ss in te r 
pondrá dentro del plazo designado para 
presentar las solicitudes ante el Rector de 
la Universidad, quien la decretará desde 
luego; y en el plazo de ocho dias deberá 
nombrar, en la forma quo determina el 
artículo anterior, los Jueces quo hayan 
de sustituir á los recusados. 

Art. 19. A los Jueces do toda oposi
ción quo sean Catedráticos se les abonará 
una indemnización igual al sueldo cor
respondiente á la vacante, á contar des 
de ocho dias antes do comenzar los ejer
cicios hasta ocho dias después de t e r m i 
nados. A los Jueces no Catedráticos se 
les abonará de la misma manera una i n 
demnización igual al sueldo do la cat 
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goría superior que corresponda á la c á 
tedra vacante. 

Art. 20. El Rector avisará con 15 dias 
de anticipación por medio de annncio, 
qae se publicará en la Gaceta de Madrid, 
y Boletia Oficial de la provincia donde 
hayan de verificarse las oposiciones, el 
local, dia y hora en que han do preseu-
tarse los opositores para comenzar los 
ejercicios. 

Art. 21 . Cinco dias antes del señala
do para la presentación de los opositores, 
y previa citación del Rector, el Tribunal 
celebrará una sesión preparatoria, en la 
cual, después de designar do su seno el 
Presidente y el Secretario, dictará reso
lución fundada sobre la aptitud legal de. 
aquel los 

Art. 22. Constituido el Tribunal y 
reunidos los opositores en el local, dia y 
hora designados, so dará lectura de la 
providencia á que se refiere el artículo 
anterior,- y si no apelase en el acto n in 
guno de los opositores, so entregará á 
estos un ejemplar impreso de todos los 
programas y Memorias presentados, y so 
formarán por suerte las trincas d parejas 
á que hubiese lugar según el número de 
los opositores. 

Art. 23. Si apelase algún opositor de 
la providencia relativa á su aptitud legal 
ó" á la de otro cualquiera de los oposito
res, so pasará el espediente, en lo que á 
los títulos so refiera, al Consejo universi
tario, quien con audiencia dol apelante y 
de los demás opositores que lo desearen 
dictará en el término de ocho dias la r e 
solución definitiva, que comunicará a l 
Tribunal para que proceda á la formación 
de las triucas 6 parejas y dd comienzo á 
los ejercicios. 

Art. 24. Al dia siguiente de dictada 
la resolución por el Tribunal, ó por el 
Consejo universitario en su caso, sobre la 
aptitud legal de los opositores, anunciará 
aquel los ejercicios, designando para ca 
da uno, con 48 horas de anticipación á lo 
más, el local, dia y hora en que haya de 
celebrarse. De uno á otro ejercicio en que 
un mismo opositor haya de actuar media
rán á lo mas dos dias. 

Art. 25. El opositor que sin alegar 
justa causa no se presentase media hora 
después de la señalada para comenzar 
un ejercicio en que deba tomar par te , se 
entenderá que renuncia ala oposición. Si 
la alegase y la estimase bastante el T r i 
bunal, podrá suspenderse el acto por el 
plazo prudencial que equitativamente 
acordasen los Jaeces , actuando eutre 
tanto las otras trincas ó parejas si las h u 
biera. 

Art. 26. El primer ejercicio consistirá 
en la. lectura por cada opositor del p r o 
grama que hubiere presentado. Los c o 
opositores de la trinca y dos Jueces que 
el Tribunal designe harán observaciones, 
á las que constestará el actuante; este 
ejercicio podrá dividirse, si por su osten
sión lo creyese necesario el Tribunal, en 
varios actos que habrán de celebrarse en 
dias consecutivos. . 

El segundo ejercicio, análogo en todo 
al anterior, versará sobre la Memoria r e 
lativa á las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de la asignatura. 

El tercer ejercicio consistirá en exp l i 
car el opositor tan tas lecciones do su 
programa, libremente elegidas, excepto 
una que lo será á la suerte, cuantas fue
ren las asignaturas que comprenda la 
vacante; y si fuese una sola as ignatura , 
esplicará dos lecciones de diferente sec 
ción ó parte del programa, una á la suer 
te y otra por elección. La elección de es 
tas lecciones será pública, y deberá ha 

cerse 24 horas antes do esplicarlas, q u e 
dando el opositor durante este tiempo en 
libertad para su preparación. Este ejer
cicio se dividirá en tantos actos cuantas 
sean las lecciones. 

Los coopositores'do la trinca y dos J u e 
ces deberán también hacer observaciones 
sobro la esplicacion, como en los ejerci
cios anteriores. 

Art. 27. Si quedare en una trinca so
lo un opositor por haberse retirado sos 
compañeros, y hubiere otras trinca?. 6 
parejas, estas se ordenarán de nuevo c u 
briéndole las faltas con los que tengan | 
los números inmediatos: si hubiere un 
solo opositor, le harán observaciones tres 
Jueces designados por el Tribunal . 

Art. 28. Cuando las asignaturas lo 
requieran, determinará además el Tr ibu
nal los ejercicios prácticos á que deban 
someterse los opositores, explicando so 
bre ellos. 

Art. 29. Para las oposiciones á c á t e 
dras de dibujo se dictarán programas es 
pecia les de ejercicios, según el carácter 
y aplicación que en cada localidad con
venga dar á esta enseñanza: estos pro
gramas se insertarán en la convocatoria. 

Art. 30. Todos los ejercicios serán 
públicos, asistiendo taquígrafos, siempre 
que sea posible, para la publicación de 
aquellos; la cual se hará autorizada por 
el Secretario del Tribunal , con el Visto 
Bueno del Presidente. En el caso de h a 
ber taquígrafos, el Secretario del Tribu
nal formará resúmenes t an amplios y 
exactos como sea posible para su publi
cación en la referida forma. 

Art. 31 . Solo tendrán voto los Jueces 
que hayan asistido á todos los actos, no 
pudiendoser menos de cinco los que d e 
ben votar para que haya elección. Los 
Jooces darán su voto públicamente. 

Art. 32. Después de la votación se 
hará el recuento do votos, y el Presiden
te del Tribunal proclamará Catedrático 
al opositor que haya obtenido mayoría 
absoluta. 

Art. 33. Si después de la primera vo
tación ninguno de los opositores reuniese 
mayoría de votos, se procederá á otra 
nueva eutre los dos que hayan obtenido 
mayor número. 

Art. 34. Si en la segunda votación 
hubiese empate y uno de los dos oposito
res fuere Profesor oficial, hubiere sust i
tuido á Profesor jubilado con arreglo á lo 
que dispone el t í t . V do esto Reglamen
to, 6 fuere Profesor libre en uua Escuela 
oficial 6 en un establecimiento privado, 
se resolverá el empate á su favor; pero si 
ninguno tuviere estas condiciones, ó las 
reuniesen arabos, decidirá la suerte entre 
ellos. 

Art. 35. Contra cualquier infracción I 
do lo preceptuado en este Reglamento en 
cuanto al modo de proceder eu las opo
siciones, podrán apelar los opositores. 

Art. 36. La apelación, que será s iem
pre fundada y se intentará dentro del s e " 
gundo dia después de la votación, se in 
terpondrá ante el Presidente del Tr ibu
nal, quien se limitará á remitirla al Con
sejo universitario. 

Art. 37. Él apelante y el opositor de
clarado Catedrático podrán exponer en 
el término de cinco dias ante el Consejo 
universitario cuanto creyesen oportuno 
al mantenimiento de su derecho. 

Art. 38. Cinco dias después de espira
do el plazo de que habla el artículo an t e 
rior dictará providencia fundada el Con
sejo universitario declarando procedente 
ó improcedente la apelación interpuesta. 
E n el primer caso so procederá á nueva 
oposición ante un nuevo Tribunal nom

brado por el Consejo universitario, d e n 
tro siompro do las categorías determina
das para la designación de los Jueces. 

Art. 39. El opositor proclamado defi
nitivamente Catedrático entrará en la 
posesión de su cátedra tan luego como 
haya obtenido el correspondiente nom
bramiento y título administrativo espe
didos por el Ministerio do Fomento, al 
qne el Tribunal remitirá para el efecto 
copia autorizada del acta final de los ejer
cicios con la proclamación del Catedrát i 
co y uu resumen de las anteriores. 

Art. 40. Los gastos que ocasionen las 
oposiciones so satisfarán con cargo al 
presupuesto general del Estado. 

TITULO III. 
De los concursos para la provisión de 

cátedras. 

Art. 41 . Cuando haya de proveerse 
por concurso una cátedra, la Dirección 
general de Instrucción pública la anun
ciará en la forma prevenida por el a r t í 
culo 8.°, espresando las circunstancias 
que deben acreditar los aspirantes, y s e 
ñalando el término de un mes para p e -
sentar solicitudes. 

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sos 
solicitudes documentadas al Rector del 
distrito á que pertenezca la vacante por 
conducto del Decano de la Facul tad ó 
Director del establecimiento respectivo, 
quien las remitirá informando acerca de 
la aptitud científica de los interesados y 
demás condiciones que reúnan para e\ 
ejercicio del Profesorado público. 

Art. 43. A fin de que no causen per 
juicio á los aspirantes las dilaciones quo 
puedan ocurrir en la tramitación do sos 
solicitudes, se les dará recibo de ellas 
por la Secretaría del establecimiento don
de las presenten, y además los Gefes do 
aquellos, en cuyo poder exista a lguna 
instancia el dia en que termine el plazo, 
cuidarán bajo su responsabilidad de avi
sarlo por telégrafo al Rector del distrito 
correspondiente. 

Art. 44. Terminado el plazo para p r e 
sentar solicitudes, se remitirán é 3 t a s con 
los espedientes de los interesados al Con
sejo universitario para que dentro do los 
15 dias siguientes haga la propuesta del 
que deba ser nombrado. Esta propuesta 
será elevada por el Rector á la Dirección 
general de Instrucción pública. 

Art. 45. Serán méritos especialmente 
atendibles al hacer la propuesta haber 
dado la enseñanza d é l a asignatura v a 
cante <5 de otras análogas, y publicado 
obras, hecho descubrimientos científicos 
ó desempeñado comisiones facultativas 
que prueben aptitud para la cátedra ob
jeto del concurso. También 6C tendrán 
presentes los informes que acerca do los 
interesados obren en los espedientes de 
visita de los Inspectores, así como los que 
acompañen á las solicitudes según el 
artículo 42. 

En igualdad de circunstancias se a t e n 
drá á la mayor antigüedad. 

Art. 46, Si anunciado el concurso no 
se presenrasen aspirantes, 6 no tuviera 
ningono de ellos las condiciones que e x i 
ja la convocatoria, so proveerá la vacante 
por oposición. 

TITULO IV. 
De las traslaciones y nombramientos de Ca
tedráticos que no se hallen en ejercicio. 

Art. 47. Siempre que se haya de p ro 
veer una cátedra por concurso, antes de 
publicarse la convocatoria de que t ra ta 
el art . 41, se anunciará la vacante en la 
Gaceta y en los Boletines Oficiales para 
que la puedan solicitar en el término de 
20 dias los Catedráticos de asignatura 

igual quo deseen ser trasladados á ella 
los comprendidos en el a r t . 177 de la ley 
de Instrccion pública y b s escedentes 
por supresión 6 reforma. Solo podrán ser 
nombrados los que hayan desempeñado 
en propiedad y por oposición cátedra de 
igual sueldo y categoría , y tengan el t í 
tulo científico que exija la vacante. 

Art. 48. Los Catedráticos en active 
servicio elevarán la? solicitudes á la Di
rección general d.í Instrucción pública 
por el conducto indicado en el art. 42, y 
los que uo eeten en el ejercicio de la en 
señanza por el del Gefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente. 

Art. 49. Cuando haya un solo aspi
rante y este hubiere desempeñado cá te
dra do igual asignatura, el Gobierno r e 
solverá desde luego la instancia. 

Si la asignatura fuese distinta, ó* va
rios los aspirantes, pasará el espediente 
al Consejo universitario dol distrito res 
pectivo para que haga la propuesta con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 45. 

Art. 50. Cuando una cátedra deba 
proveerse por oposición, no se admitirán 
solicitudes para obtener la vacante por 
otro medio. 

TITULO V. 
De las jubilaciones de los Catedráticos. 

Art. 51 . Cuando uu Catedrático desee 
jubilarse, elevará por conducto de sus Ge-
fes una instancia en que Jo solicite, acora -
pañando los documentos que acrediten su 
derecho, y se resolverá en conformidad á 
lo que establezca la legislación de clases 
pasivas. 

Art. 52. También podrá el Gobierno, 
oyendo al Consejo de universitario r e s 
pectivo, jubilar, aunque no lo soliciten, á 
los Catedráticos mayores do 60 años 6 
que cuenten 40 de servicios, siempre que 
se haga constar que no pueden seguir 
ejerciendo el Profesorado con provecho 
de la enseñanza en un espediente en que 
iuformaráu el Decano de la Facultad ó 
Director de la Escuela 6 Instituto y el 
Rector del distrito: también se eirá al 
interesado. 

Art. ó3. Asimismo podrá el Gobierno 
conceder jubilación, previos los trámites 
establecidos en <:1 artículo anterior, á los 
Catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
quo t engan impedimento físico ó intelec
tual que les inhabilite para la enseñanza. 

Art. 54. Los Catedráticos jubilados en 
virtud de lo dispuesto en este título, que 
no tuvieren opción á percibir haber pasi
vo, 6 que habiendo sido nombrados lega l 
mente llevaren 15 años por lo menos de 
servicio en la enseñanza, tendrán dere
cho, solicitándolo en el espediente mismo 
de jubilación, á que se les nombre susti
tuto retribuido con la mitad del sueldo 
correspondiente á su cátedra, conservan
do ellos el resto del que disfruten. 

El nombramiento do dichos sustitutos 
se hará por la Dirección general de Ins
trucción pública al resolverse los mencio
nados espedientes do jubilación, y habrá 
de recaer siempre en persona que tenga 
el título exigido para el desempeño de la 
cátedra de que so trate y no pertenezca 
al Profesorado oficial activo. 

Cuando el Profesor jubilado proponga 
por eí la persona que deba sustituirlo con 
aprobación del Claostro correspondiente 
y del Rector del distrito, será desde lue
go nombrada; en otro caso la Dirección 
procederá al nombramiento, oyendo á los 
referidos Rector y Claustro. 

TITULO VI. 
Disposiciones generales. 

Art. 55. Los Catedráticos deberán pre
sentarse á servir sus destinos en el m 
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rogable tCrmino de 45 dias, contados des 
a l a fecha clesa nombramiento. A los 
qxie así uo lo hicieren so les considerará 
c 0 l I i p re iKl idos en el art . 171 de la ley de 
instrucción publica vigente. 

\Tt. óo. Los títulos profesionales de 
j o 3 Catedráticos se espedirán al propio 
tiempo que los nombramientos, descon
tándose á los interesados la cuarta parte 
¿el soeldo que deban percibir hasta que 
satisfagan su importe, ;í no ée*r que p re 
fieran pagarlo por completo al tomar po
sesión. 

Art. 57. Quedan derogadas todas las 
disposiciones sobre provisión de cátedras, 
traslaciones, ascensos y jubilaciones de 
los Catedráticos, que se opongan aí pre
sente Reglamento. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

No obstante lo dispuesto en el tít. IV, y 
con objeto de cstingoir la clase de Ca t e 
dráticos cscedentes, el Ministro de F o 
mento nombrará para las vacantes cor
respondientes al torno del concurso y pa 
ra las que ocurran en los Institutos dé t e r 
cera clase á los que se hallen en aquel c a í O j 

con tal que hubiesen desempeñado cá te 
dra por oposición de igual su Ido y ca t e 
goría . 

Aprobado por S. A. el Regente de la 
Nación. Madrid 15 de enero de 1870.— 
Echegaray. 

disfruta la que se suprime en Sanlúcar 
de Üarramtda, sin perjuicio de estenderla 
á otros articules si las necesidades del c o 
mercio lo reclaman. 

Y 5.° Que lácant idad de 575 escudos 
importe del personal y material déla A d 
ministración de Estancadas de Sanlúcar 
de Barraineda, so trasfiera del crédito de 
12.000 escudos que figura en el art . 2.° del 
capítulo 9.", sección 8." del presupuesto 
actual, al art . 3." del mismo Capítulo, h a -
cicn lo oso dé la autorización concedida 
por la ley de Contabilidad de 20de febrero 
de «822.* 

De orden de S. A. el Regente lo digo á 
V. I . para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid II 
deenerode 1870.—Fiíruerola.—Sr. Dirnc-
tor general de Rentas. 

iiotoelo oliuoi oí . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del e s 
pediente instruido acerca de la conve
niencia do suprimir la Administración 
mista de Aduanas y Estancadas existen
te en Sanlúcar de Barrameda, provincia 
de Cádiz, y de crear en el puerto de B o 
nanza, en la mismaprovincia, una Adua
na de tercera clase servida por empleados 
periciales, dejando en Sanlúcar la Admi
nistración de efectos estancados: 

Vistos les informes dados por e lGefede 
la Administración económica de la p ro 
vincia de Cádiz, Administrador principa^ 
de Aduanas, Comandantes de Carabineros 
y de Marina y Junta provincial de Agr i -
cuitara, Industria y Comercio, favorables ) 
todos á la traslación de la referida Adua 
na y separación de la Administración de 
Estancadas: 

Considerando que la traslación do la 
Aduana de Sanlücar al puerto de Bonan
za es beneficiosa para los intereses [del 
comercio y tío irroga perjuicio á los de la 
Hacienda,* 

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. I. , se ha 
sorvido disponer: 

1.° Que se declaro suprimida la Ad
ministración mista de Aduanas y E s t a n 
cadas existente en Sanlúcar de Barrame
da, provincia de Cádiz. 

2.° Que se cree en el puerto de Bonan
za una Aduana de tercera clase, servida 
por un Administrador con el soeldo de 
000 escudos y un Interventor-vista con 
el de 500, ambos de la carrera pericial 
asignándose 50 escudos para gastos do 
material; quedando en beneficio del T e 
soro los 300 escudos, importe del sueldo de] 
peaador-portero-mozo de faenas de la 
Aduana que se suprime en Sanlúcar. 

3.° Que se cree en este último ponto 
ana Administración de Estancadas s e r 
vida por un Administrador con el sueldo 
de 500 escudos, y 75 para gastos de es 
critorio. 

*.° Que la habilitación de la nueva 
Aduana de Bonanza sea la misma que 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Habiendo manifestalo á este Ministe
rio el Eminentísimo señor Cardenal Ar
zobispo do Toledo, como Comisario g e 
neral de la Sunti Cruzada, que algunos 
Alcal los v Ayuntamientos se niega:i á 
recibir los sumarios de Cruzada 6 indulto 
cuadragesimal para la predicación de este 
año que les han sido remitidos por las res 
pectivas Administraciones diocesanas con 
el fin de repartirlos á los Ayuntamientos 
de so jurisdicción; teniendo presente que 
el producto de la ..-'ola sj computa in te 
gramente como parte del presupuesto de 
las obligaciones eclesiásticas, y la con
veniencia de que los fieles puedan adqui 
rir con la mayor facilidad los documen
tos que su conciencia les aconseje, S. A. 
el Regente del Reino se ha servido m a n 
dar que por parte de los Gobernadores c i 
viles se adopten las medidas oportunas 
para que los Alcaldes y Ayuntamientos 
de sus respectivas provincias acepten y 
distribuyan en las parroquias, como h a s 
ta hoy se ha hecho, los documentos de 
esta clase que se les remitan por las Ad
ministraciones diocesanas, sin que por 
esto se entienda la obligación forzosa de 
que los vecinos ni otra persona a lguna 
deban adquirirlos; rindiéndose las cuen
tas administrativas en la forma acos tum
brada. 

De orden de S. A., comunicada por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo á V. S. para su conocimien to y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 11 de febre.-o <ié 1870. 
—El Subsecretario, Manuel León Mon
eas'*.—Sr. Gobernador do la provincia de. . . 

SEGUNDA 

«iOBIERNO DELAPaotérciA'DE MADRID-

Secretarla.—Negociado 5.° — Beneficen
cia y Sanidad. 

Los señores Alcaldes do los pueblos que 
abajo se espresan, remitirán á este Go
bierno los estados semestrales do los n i 
ños nacidos, vacunados y muertos d u 
rante el año de 1867, previniéndoles ser 
esto el segundo y último aviso á los m o 
rosos en el cumplimiento de un deber 
que evacuarán sin escusa alguna en el 
preciso término de cinco dias. 

Madrid 16 de febrero de 1870. 
'El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 
. u, • . 'i • 
Alcalá de Henares. 
Camarma de Esteruelas. 
Canilla*. 
Barajas do Madrid. 
Campoalvillo. 
Daganzo de Arriba. 

L A^go , v > > ( , t j , u n : , , . 
Paracuellos de Ja rama . 
Rivas de Jarama. 
Santos de la Humosa. 
Valdeavero. 
Valverde. 
Orosco. 
Pezuela de la9 Torres. 
Rivatejada. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Villalvilla. 

Partido Judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas. 
Becerril. 
Colmcnarejo. 
Collado Mediano. 
Chamart in. 
Escorial. 
Galapagar. 
Hortaleza. 
Manzanares el Real. 
E l Molar. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Talamanca. 
Alpedrete. 
Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalva. 
Fuencarral . 
Guadarrama. 
Hoyo de .Manzanares. 
Miraflores de la Sierra. 
Los Molinos. 
Valdepiélagoa. 
Villanueva del Pardillo. 

-ii'> bit-'.* i fci'in •*.,ilr.©i r¡''<-. i 
Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez. 
Brea. 
Fuentidueña de Tajo. 
Tielmes. 
Carabaña. 
Estremera. 
Valdelaguna. 
Villarejo de Salvanés. 

Partido judicial de Getafe. 

Batres. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Fuonlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes de Madrid. 
Leganés. 
Moraleja do Enmedio. 
Parla . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Torrejon de la Calzada. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Boadilla del Monte. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Humera . 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Valdemorillo. 
Villanueva de Perales. 

Partido judicial de San Martin de Val-
deiglesias. 

Cadalso. 
San Martin de Vahlciglesias. 
Rozas de Puerto-Real. 
Valucmaqueda. 

Partido judicial de TorreUguna. 

Berzosa. 
E l Berrueco. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Gascones. 
Lozoya. 
Man jirón. 
Navalafuente. 
Las Navas de Buitrago. 
Patones. 
Piñuecar. 
Ra8cafria. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cervera de Bui t rago. 
La Hiruela. 
Lox.oyuela. 
Montejq de la Sierra. 
Navarredonda. 
Paredes de Buitrago. 
Pinilla del Valle. 
Redueña. 
Robregordo. 
Serrada. 
Somosierra. 
Valdemanco. 
Venturada. 
La Serna. 
Torremocha. 
El Vellón. 
Villavieja. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Don Camilo Pozzi y Xíenton, Oficial 
primero Gefe de la Sección de Conta
bilidad y Hacienda de la Diputación 
provincial de Madrid, y como tal Se
cretario interino de la misma. 

Certifico: Que en la sesión celebrada el 
j dia 5 del corriente por la Excma. Dipu

tación provincial, con asistencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con ob 
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eto do dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 22 de marzo de 1850, se acordó 
qne los precios á que han de abonarse 
á los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos al ejército y Guardia civil 
durante el raes de diciembre úl t imo, 
sean los siguientes: 

Escudos. Milésimas. 

P a n , ración » 088 
Cebada, fanega . . 1 978 
Pa ja , arroba » 198 
L e ñ a , idem » 163 
Carbón, í d e m . . . . > 463 
Aceite, idem 5 832 

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos, espido la presente en Madrid 
á 5 de febrero de 1870.—Camilo Pozzi 
Gen ton .—V/ B.°—El Gobernador, Mo
reno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Juez de paz é interino 
dejprimera instancia del distrito de Buena-
víata, de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, l lamay e m 
plaza por término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Casi
miro Martiu Torres, natural de Cant im-
palos, hijo dePascual y de Estanisláa, 
que falleció en 3 de diciembre de 1868, 
hallándose casado con Josefa Alvarez, 
para que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo 6n forma; advirtiendo que ha 
presentado la reclamación de heredera su 
madre EstanisláaTorres. 

Madrid 14 de febrero de 1870.—E. 
Hermenegildo Hernández.—551. 

Justado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En autos pendientes on el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital y Escribanía del infras
crito, á instancia dol señor Promotor fis
cal, condón Manuel Valls y V i n i e r a , so
bre reindivicacion al Estado del lavadero 
titulado de San Roque, en la ribera del 
Manzanares, se ha dictado el siguiente 

Anta.—Por contestada la demanda, por 
parte de don Manuel Valls, á quien se n o 
tifique personalmente esta providencia, 
instruyéndole de haber cesadode ser Pro
curador don Manuel Basarrate, y verifica
do dése cuenta. 

Lo mandó y firma el señor don Alejan
dro Benitez y Avila. Juez de primera i n s 
tancia en Madrid á 2 de setiembre de 
1868.—Benito y Avila.—Venancio de 
Orche. 

Y mediante á ignorarse el actual d o 
micilio del don Manuel Valls y Viniegra, 
se ha mandado publicar por segunda vez 
ol citado auto por medio del presente 
edicto. 

Madrid 5de febrero de 1870.—Venancio 
de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Dou Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta capital. 
Por eí presente cito y llamo á Ramón 

Sancher y Bonita Antón, cuyos domici
lios y paradero se ignora, para que eu ol 
término de sñsd ias , contados desde la pu 

blicación do este anuncio, so presenten en 
este Juzgado y Escribanía de don Celes
tino de Flores á prestar declaración en la 
causa criminal de oficio que en el mismo 
se sigue contra Fran siseo Ros y Ortiz, por 
falsedad y vagancia; con apercibimiento 
que do no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lngar. 

Dado en Madrid á 14 de febrero de 1870. 
—Isidro Autran.—Celestino Flores. 

Juzgado de primera instancia deldistr ito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez de primera i n s 
tancia del distrito] del Hospicio de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Pedro Mariano de Benito, se anuncia la 
defunción intestada dojdon Manuel G u 
tiérrez Fernandez, hijo de don Pedro y 
doña María, vecino que fué de esta villa, 
soltero y de 34 años de edad, ocurrida en 
el lugar de Medianedo, provincia de San
tander, de donde era natnral , el dia 6 de 
noviembre próximo pasado, y se [llama á 
cuantos ae crean con derecho á he redar 
le, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en dicho Juzgado á dedu
cirlo en forma. 

Madrid 9 de febrero de 1870.—El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito.—552. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del señor Jaez de p r i 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el a c 
tuario don Olallo Mejia, se saca á públi
ca subasta por término de veinte dias, 
una casa situada en la calle del Laurel, 
de la villa de San Martin de Valdeigle-
sias, señalada con el número 5, que m i 
do una superficie de 5819 pies, tasada en 
26.384 reales; para cayo remate, que será 
simultáneo en esta capital y en dicha v i 
lla se ha señalado el dia 4 de marzo, p ró 
ximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia] de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial,plaza do Santa Cruz . 

Madrid 10 de febrero de 1870.—550. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A voluntad de su dueño y en virtud de 
providencia del señor don José del Rio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el Escribano do ac tuac io
nes don Emilio Monet, se sacan á públ i 
ca subasta las fincas siguientes: 

Una casa en la calle de la Reina de es 
ta población, número 25 nuevo, que t i e 
ne de sitio 1743 pies cuadrados, bajo el 
tipo de 210.000 reales á rebajar cargas. 

Y una posesión en el Real Sitio de San 
Lorenzo y su calle del Hospital, número 
4, con casa, huerto, corral, jardín, pe r 
tenecidos y agua de pié, cercada toda 
ella de pared, bajo el tipo de 170.000 rea
les vellón, siendo de cuenta del compra
dor el directo dominio, á favor del Pa t r i 
monio que fué de la Corona,, y los gastos 
de espediente y trasmisión de dominio. 

Para su remate está señalado el dia 7 
de marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo dé la territorial.—Emilio Monet. 

553. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á José Carpió Longo, cayo 
domicilio se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en la Secretaría 
de la Sala cnarta de la Excma. Audiencia 
de este territorio para que pueda tener 
lagar la práctica de varias diligencias 
en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de q u e no verificándolo so le 
declarará contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. — Emilio 
Monet. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

No habiendo tenido efecto la jun ta g e 
neral estraordioaria de acreedores de la 
quiebra de la Sociedad titulada el «Lloyd 
Europeo» que estaba señalada para el dia 
7 del corriente mes, ha sido convocada 
nuevamente para el dia 24 del actual, y 
hora de las dos de la tarde, en los estrados 
de este Juzgado de la Inclusa, sito en la 
plaza de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto 
principal. En su consecuencia se cita, á 
todos los acreedores de la referida quiebra 
para su asistencia á dicha junta , que tiene 
por objeto reemplazar á uno de los S ín 
dicos y del iberar sobre la autorización 
pedida por los mismos para transigir 
ciertos pleitos. 

Madrid 9 de febrero de 1870.—El E s 
cribano, Rafael de Casas. 554 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Canjayar. 

Don Ignacio Gil de Sagredo, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y pueblos 
de su partido judicial. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Cristóbal Rodríguez Orozco, vecino 
de Lanjar, paraque en el término de t re in
ta dias se presente en este Juzgado á ser 
notificado de la acusación fiscal, en c a n 
i a que con otro consorte se le sigue sobre 
robo y lesiones á José González Ortega de 
estos vecinos, y pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se sustanciarán los autos en su 
ausencia y rebeldía. Y para que llegue á 
noticia de todos, se fija el presente en la 
villa de Canjayar á 9 de febrero de 1870. 
—Ignacio Gil de Sagredo.—Por su m a n 
dado, José María Casas. 

AY U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Pezuela de las 
Torres. 

Hallándose próxima la época de dar 
principio á los trabajos del apéndice al 
amillaramiento que ha de ser la base del 
repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería do esta v i 
lla para el año económico de 1870 á 71; 
el Ayuntamiento de la misma (que me 
honro presidir) en sesión del 30 de enero 
último, ha acordado que, todo3 los veci
nos y terratenientes que tienen fincas en 
esta repetida villa y su término que h a 
yan tenido alteración en la riqueza por
que contribuyen presenten lasjrelaciones 
juradas de alta y baja en la Secretaría 
de este municipio por término de un mes, 
á contar desde la fecha; en la intel igen
cia que pasado dicho término no se a d 
mitirán las que se presenten y les pa ra 
rá el perjuicio que haya lagar . 

Y para que llegue á noticia de todo* 
se fija ol presente, rogando á los señores 
Alcaldes del Nuevo Baztan, La Olmeda ¿ 6 

la Cebolla, Corpa, Santorcaz y Alcalá de 
Henares, se sirvan dar al Boletín en q u 0 

aparezca este anuncio la publicidad po
sible, para que nadie pueda alegar igno
rancia. 

Pezuela de las Torres 9 de febrero de 
1870.—El Alcalde popular, Felipe Ba
chiller.—Por su mandado, José Segundo 
Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía popular de Villaconejos. 

La Secretaría del Ayuntamiento popu
lar de Villaconejos en esta provincia, 
dotada con trescientos escudos, está va
cante por fallecimiento del que la des
empeñaba. 

Los aspirantes á ella presentarán sos 
solicitudes documentadas en término de 
treinta dias, acontar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial, en 
la Alcaldía de dicho Ayuntamiento. 

Villaconejos 9 de febrero de 1870.—El 
Alcalde popular, Pascual Sánchez Garbía. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Paraque el Ayuntamiento y Jun ta pe 

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación de un nuevo amillaramiento 
que sirva de base al repartimiento de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1870 á 1871, los hacenda
dos vecinos foresteros en este término 
municipal presentarán relaciones juradas 
y duplicadas de la riqueza que posean, 
en la Secretaría del Ayuntamiento en to
do ol mes de febrero actual; en la inteli
gencia que trascurrido dicho tiempo se 
formarán de oficio á los morosos y les pa
rará perjuicio. 

Navacerrada 6 d i febrero de 1870.—El 
Alcalde popular, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Se halla terminado y espuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repart imiento del impuesto 
personal, correspondiente al año econó
mico de 1869 á 70, por término do seis 
dias, contados desde su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, dentro 
do cuyo término podrán enterarse y ha 
cer las reclamaciones que crean conve
nientes los interesados, apercibiéndoles 
que trascurrido quo sea el mencionado 
término de seis dias, no serán oidas. 

Vallecas 14 de febrero de 1870.—El Al
calde, Manuel do Jones. ' 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA, CORONA. 

Por acuerdo do esta Dirección general, 
se procede á la subasta pública del su
ministro de 6000 arrobas de paja de ce 
bada, de la llamada pelaza, con eselusioa 
de la pelacilla, con destino á los ganados 
de las caballerizas nacionales. El acto 
tendrá lagar en este centro directivo, el 
dia 16 del actual, á la una de su tarde. 
El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en esto último punto . 

Madrid 11 de febrero de 1870.—El 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo-

Bditor% D. Juan Antonio Qarcia. 

Imp. del mismo, Corredera 3aj*iie S. Pablo %h 
MADRID: 4S70. 


